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Bogotá, D.C.  
 
 
Señor 
JUAN RODRÍGUEZ HERRERA  
juancrodriguez2710@gmail.com 

Carrera 93d No. 6c - 38 
Bogotá  
 
 
Asunto:  Tránsito. –Licencia de conducción – Exámenes médicos  
 
 
Respetados señores,  
 
En atención a la solicitud del asunto radicada con el número 20223031293202 del 7 de julio 
de 2022, mediante el cual solicita información respecto de los exámenes médicos requeridos 
para la renovación de la licencia de conducción, esta Oficina Asesora de Jurídica se pronuncia 
en los siguientes términos: 
 

CONSULTA 

 
“De manera atenta y respetuosa me permito solicitar, se me informe ante la necesidad de 
refrendar las categorías (A2 y C1) de mi licencia de conducción, que examen médico debe figurar 
en el runt para las dos categorías, de ser necesario más de un certificado médico, por favor 
enunciar normativamente la razón del por qué se requiere más de una valoración médica si la 
refrendación de las dos categorías, se realizará simultáneamente, de lo contrario especificar 
formalmente que solo es necesario un certificado médico cargado en le runt y es válido para las 
dos categorías, aunado a lo anterior exponer el costo discriminado y total del trámite de 
refrendación de las dos categorías expuestas. Lo anterior dando alcance a los dispuesto en la 
constitución Política de Colombia en su artículo 23 y estructurado mediante la ley 1755 del 2015, 
como solicitud de información.” 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero señalar que de conformidad con el artículo 8 del Decreto 087 del 17 de enero 
de 2011 modificado por el Decreto 1773 de 2018, son funciones de la oficina asesora de 
jurídica de este Ministerio las siguientes: 
 

“8.1. Asesorar y asistir al Ministro y demás dependencias del Ministerio en la aplicación e 
interpretación de las normas constitucionales y legales. 
(…) 
8.7. Atender y resolver las consultas y derechos de petición relacionados con las funciones de 
la oficina, presentados ante el Ministerio por personas de carácter público o privado”. 

 
Significa lo anterior que sus funciones son específicas no siendo viable entrar a analizar un 
caso en concreto, así las cosas, esté Despacho de acuerdo con sus funciones se referirá de 
manera general y en lo que le compete al tema objeto de análisis, así: 
 
En atención al objeto de su consulta, es pertinente citar el artículo 2 de la Ley 769 de 2002 
“Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 
disposiciones”, el cual define la licencia de conducción en los siguientes términos: 
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“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en 
cuenta las siguientes definiciones: 
(…) 
 
Licencia de conducción: Documento público de carácter personal e intransferible expedido por 
autoridad competente, el cual autoriza a una persona para la conducción de vehículos con 
validez en todo el territorio nacional.” 
 

Así mismo, el mismo cuerpo normativo de la referida ley en el artículo 18 establece respecto 
de la facultad del titular de la licencia de conducción una vez otorgada, lo siguiente: 
 

“Artículo 18. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 195. Facultad del titular. La licencia 
de conducción habilitará a su titular para conducir vehículos automotores de acuerdo con las 
categorías que para cada modalidad establezca la reglamentación que adopte el Ministerio de 
Transporte, estipulando claramente si se trata de un conductor de servicio público o particular.” 

 
De la norma expuesta, es preciso indicar que la licencia de conducción es un documento 
público de carácter personal e intransferible, mediante el cual la autoridad competente 
autoriza a una persona para la conducción de vehículos en todo el territorio nacional, así 
mismo, la licencia de conducción habilita a su titular para conducir vehículos automotores 
conforme a las categorías establecidas para cada modalidad, para lo cual se estipulara de 
manera clara si se trata de un conductor de servicio público o particular. 
 
En este sentido, la Resolución 1500 de 2005 “Por la cual se reglamentan las categorías de la 
Licencia de Conducción, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 769 de 2002”, compilada 
en la Resolución 20223040045295 de 2022 del Ministerio de Transporte, establece las 
categorías de la licencia de conducción de vehículos automotores de servicio particular y 
servicio público respectivamente de la siguiente manera: 
 

“Artículo 4º. Categorías de la Licencia de Conducción de vehículos automotores de servicio 
particular. Las licencias de conducción de los vehículos de servicio particular tendrán las 
siguientes categorías, subdivididas por nomenclatura: 
 
A1 Para la conducción de motocicletas con cilindrada hasta de 125 c.c. 
 
A2 Para la conducción de motocicletas, motociclos y mototriciclos con cilindrada mayor a 125 
c.c. 
 
B1 Para la conducción de automóviles, motocarros, cuatrimotos, camperos, camionetas y 
microbuses. 
 
B2 Para la conducción de camiones rígidos, busetas y buses. 
 
B3 Para la conducción de vehículos articulados. 
 
Parágrafo 1°. Dentro de una misma nomenclatura, el titular de la Licencia de Conducción de 
mayor categoría podrá conducir vehículos de categoría inferior. 
 
Parágrafo 2º. Cuando los vehículos agrícolas y montacargas transiten por las vías públicas, su 
conductor deberá portar licencia de conducción como mínimo B1. 
 
Parágrafo 3º. Los pequeños remolques y semirremolques que son enganchados o halados por 
un automotor, se le exigirá a su conductor categoría de Licencia de Conducción de acuerdo con 
el vehículo automotor que conduzca. 
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Artículo 5°. Categorías de las Licencias de Conducción de vehículos automotores de servicio 
público. Las Licencias de Conducción de los vehículos de servicio público tendrán las siguientes 
categorías, dentro de una nomenclatura única: 
 
C1 Para la conducción de automóviles, camperos, camionetas y microbuses. 
 
C2 Para la conducción de camiones rígidos, busetas y buses. 
 
C3 Para la conducción de vehículos articulados. 
 
Parágrafo 1°. Dentro de una misma nomenclatura, el titular de la Licencia de Conducción de 
mayor categoría podrá conducir vehículos de categoría inferior. 
 
Parágrafo 2º. Los conductores que posean Licencia de Conducción para vehículos de servicio 
público, podrán conducir vehículos particulares de similar o menor categoría.” 

 
En atención a la precitada norma, el parágrafo 2º del artículo 5 de manera expresa que los 
conductores que posean licencia de conducción para vehículos de servicio público, podrán 
conducir vehículos particulares de similar o menor categoría, de este modo, la mencionada 
norma permite a los conductores que posean licencia de conducción en algunas de las 
categorías de servicio público, la posibilidad de conducir vehículos de servicio particular 
siempre y cuando sean de igual o menor categoría. 
 
Ahora bien, en atención a su consulta, la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código 
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”, establece los requisitos que 
se deben cumplir para obtener la licencia de conducción por primera vez, la recategorización, 
o la renovación de la misma, así:  
 

“Artículo 19. Modificado por la Ley 2251 de 2022, artículo 7º. Requisitos. Podrá obtener una 
licencia de conducción para vehículos automotores quien acredite el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
 
Para vehículos particulares: 
 
a) Saber leer y escribir. 

 
b) Tener dieciséis (16) años cumplidos. 

 
c) Aprobar exámenes teórico y práctico de conducción, practicados por Instituciones de 
Educación Superior de Naturaleza Pública reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional, 
que garanticen cobertura nacional para la realización de las pruebas, en el marco de la 
autonomía de las mismas y de conformidad con la reglamentación que expida el Ministerio de 
Transporte, cuyo resultado será registrado en el sistema RUNT. 
(…) 
e) Presentar certificado en el que conste una condición idónea, la aptitud física, mental y de 
coordinación motriz para conducir, expedido por una Institución Prestadora de Salud o por un 
Centro de Reconocimiento de conductores registrado ante el RUNT. 
 
Para vehículos de servicio público: 
 
Se exigirán los requisitos anteriormente señalados. Adicionalmente, tener por lo menos 
dieciocho (18) años cumplidos y, aprobar el examen teórico y práctico de conducción para 
vehículos de servicio público, de conformidad con la reglamentación que expida el Ministerio de 
Transporte. Las condiciones para la prestación de este servicio serán las mismas previstas en el 
literal c) del inciso anterior. 
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Los conductores de servicio público deben recibir capacitación y obtener la certificación en los 
temas que determine el Ministerio de Transporte. 
 
Parágrafo. Para obtener la licencia de conducción por primera vez, o la recategorización, o la 
renovación de la misma, se debe demostrar ante las autoridades de tránsito la aptitud física, 
mental y de coordinación motriz, valiéndose para su valoración de los medios tecnológicos 
sistematizados y digitalizados requeridos y los instrumentos médicos pertinentes que permitan 
medir y evaluar dentro de los rangos establecidos por el Ministerio de Transporte , según los 
parámetros y límites internacionales entre otros: las capacidades de visión y orientación 
auditiva, la agudeza visual y campimetría, los tiempos de reacción y recuperación al 
encandilamiento, la capacidad de coordinación entre la aceleración y el frenado, la coordinación 
integral motriz de la persona, la discriminación de colores y la franja horizontal y vertical.”  
(…) 

 
Artículo 22. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 197. Vigencia de la Licencia de 
Conducción. Las licencias de conducción para vehículos de servicio particular tendrán una 
vigencia de diez (10) años para conductores menores de sesenta (60) años de edad, de cinco (5) 
años para personas entre sesenta (60) años y ochenta (80) años, y de un (1) año para mayores 
de ochenta (80) años de edad. 
 
Las licencias de conducción para vehículos de servicio público tendrán una vigencia de tres (3) 
años para conductores menores de sesenta (60) años de edad y de un 1) año para mayores de 
sesenta (60) años de edad. 
 
Las licencias de conducción se renovarán presentando un nuevo examen de aptitud física, 
mental y de coordinación motriz, y previa validación en el sistema RUNT que la persona se 
encuentra al día por concepto de pago de multas por infracciones a las normas de tránsito, 
debidamente ejecutoriadas.” 

 
De otro lado, el Ministerio de Transporte a través de la Resolución 217 de 2014 “por la cual 
reglamenta la expedición de los certificados de aptitud física, mental y de coordinación 
motriz para la conducción de vehículos y se dictan otras disposiciones.”, compilada en la 
Resolución 20223040045295 de 2022 del Ministerio de Transporte, frente a los certificados 
de aptitud física, mental y de coordinación motriz para la conducción de vehículos, 
establece: 
 

“Artículo 3°. Modificado por la Resolución 5228 de 2016, artículo 9º. Certificado de aptitud física, 
mental y de coordinación motriz. Es el documento físico o electrónico expedido y suscrito por 
un profesional de la salud certificador, que en todo caso debe ejercer alguna de las profesiones 
exigidas para operar en el Centro de Reconocimiento de Conductores, debidamente facultado 
por la autoridad u organismo competente para ejercer su profesión, que actúa en nombre y 
representación de un Centro de Reconocimiento de Conductores habilitado por el Ministerio de 
Transporte, mediante el cual se certifica ante las autoridades de tránsito, que el aspirante a 
obtener por primera vez, recategorizar y/o refrendar la licencia de conducción posee la aptitud 
física, mental y de coordinación motriz que se requieren para conducir un vehículo automotor. 
El certificado solamente tendrá validez ante el Organismo de Tránsito más cercano, sea este 
municipal o departamental. Los certificados expedidos por los Centros de Reconocimiento de 
Conductores ubicados en áreas metropolitanas tendrán validez en todos los organismos de 
tránsito de los municipios que la conforman. 
 
Los organismos de tránsito municipales o los puntos de atención de los organismos de tránsito 
situados en los departamentos de Amazonas, Guainía, San Andrés y Vichada, darán validez a los 
certificados médicos expedidos por las Empresas Sociales del Estado, migrando el certificado a 
través del organismo de tránsito mientras no se encuentre en operación de un Centro de 
Reconocimiento de Conductores en el Departamento. 
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Parágrafo 1°. Para garantizar la cobertura y acceso al servicio, así como para atender las 
necesidades de renovación y estrategias especiales, el Viceministerio de Transporte del 
Ministerio de Transporte podrá autorizar el uso de Certificados de Aptitud Física, Mental y de 
Coordinación Motriz para Conducir expedidos por Centros de Reconocimiento de Conductores 
diferentes al más cercano. 
 
Parágrafo 2°. Cuando se presente el cambio de parametrización geográfica de un Centro de 
Reconocimiento, se preverá tecnológicamente a través del RUNT, que los certificados de aptitud 
física mental y de coordinación motriz, expedidos y migrados al sistema por ese centro para un 
determinado organismo de tránsito, puedan ser utilizados por dicho organismo, hasta la fecha 
de vigencia del mismo. 
 
(…) 
 
Artículo 24. Modificado por la Resolución 1298 de 2018, artículo 1º. Vigencia del Certificado. El 
Certificado de Aptitud Física, Mental y de Coordinación Motriz tendrá una vigencia máxima de seis 
(6) meses contados a partir de la fecha de su expedición. 
 
(…)” 
 

De conformidad con las normas en cita y frente a los hechos señalados en su consulta, es 
preciso indicar que dentro de los requisitos para obtener la licencia de conducción, 
renovación y recategorización está el de presentar el examen de aptitud física, mental y de 
coordinación motriz. 
 
Así mismo, vale resaltar que de conformidad con la Resolución 217 de 2014 antes 
mencionada, el certificado de aptitud física, mental y de coordinación motriz es el 
documento físico o electrónico expedido y suscrito por un profesional de la salud 
certificador, que en todo caso debe ejercer alguna de las profesiones exigidas para operar 
en el Centro de Reconocimiento de Conductores, debidamente facultado por la autoridad u 
organismo competente para ejercer su profesión, que actúa en nombre y representación de 
un Centro de Reconocimiento de Conductores habilitado por el Ministerio de Transporte, 
mediante el cual se certifica ante las autoridades de tránsito, que el aspirante a obtener por 
primera vez, recategorizar y/o renovar la licencia de conducción posee la aptitud física, 
mental y de coordinación motriz que se requieren para conducir un vehículo automotor. 
 
Ahora bien, si lo que se pretende es obtener, renovar o recategorización la licencia de 
conducción de las categorías que posee de manera simultánea, deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en la normatividad expuesta, entre ellos, presentar un examen de 
aptitud física, mental y de coordinación motriz el cual tiene un vigencia de seis meses, pues 
en consideración de este Despacho, si el trámite es simultaneo o no, lo que se requiere es 
que el organismo de tránsito verifique la vigencia del referido examen para dar por cumplido 
con ese requisito.     
 
Frente a las tarifas de expedición de la licencia de conducción, recategorización y 
renovación, debemos indicar que estas son fijadas por los concejos municipales en los 
términos establecidos en el artículo 168 de la Ley 769 de 2002, en el que se establece:  
 

Artículo 168. Tarifas que fijarán los concejos. Los ingresos por concepto de derechos 
de tránsito solamente podrán cobrarse de acuerdo con las tarifas que fijen los 
Concejos. Las tarifas estarán basadas en un estudio económico sobre los costos del 
servicio, con indicadores de eficiencia, eficacia y economía. 
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Por lo expuesto, si requiere información específica de las tarifas para el trámite de 
expedición de la licencia de conducción, recategorización y renovación, de un determinado 
organismo de tránsito, deberá presentar la solicitud de manera particular a esa entidad.  
 
En los anteriores términos se absuelve de forma abstracta el objeto de consulta, concepto 
que se emite dentro del término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en 
consecuencia, no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
ANDREA BEATRIZ ROZO MUNOZ 
Jefe de Oficina Asesora de Jurídica (E) 
 
 
Anexo: Concepto Unificado 20211340980241  
 
 
Proyectó: Ana Paola Rodríguez Castro – Abogada Grupo Conceptos y Apoyo Legal 
Reviso: Andrea Rozo Muñoz – Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal 
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